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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 30 de enero de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00041-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-ASGESE

Señor (a)
Director (a) de la Institución Educativa Pública y Privada de EBR, EBE, EBA y PRONOEI
de la UGEL 02.
Presente. –
ASUNTO         : Realizar el proceso de matrícula 2025 de todos los estudiantes en el

SIAGIE-versión 3.

REFERENCIA: a) Resolución Ministerial N°432-2020-MINEDU.
b) Resolución Ministerial N°447-2020-MINEDU.
c) Resolución Ministerial N°556-2024-MINEDU
d) ESSE2025-INT-0120093

De mi consideración:
Es grato dirigirme a usted para saludarlo (a) cordialmente y de acuerdo al documento de la referencia,
para comunicarle que, según el artículo 55 de la ley 28044, “el director es la máxima autoridad y el
representante legal de la Institución Educativa, Es responsable de la gestión en los ámbitos pedagógico,
institucional y administrativo”, asimismo es responsabilidad del director (a) de la institución educativa
según la Resolución Ministerial Nº 432-2020-MINEDU, numeral 6.1.1, literal c) precisa “Garantizar la
veracidad, consistencia y actualización periódica de los contenidos de los registros de los estudiantes, de
las nóminas de matrícula y actas de evaluación emitidas en el SIAGIE”.
Que, según el literal, V. Numeral .7.2., de la Resolución Ministerial 447-2020-MINEDU, “La continuidad
en el sistema educativo peruano cuando el/la estudiante a realizado sus estudios antes en el SEP. La
continuidad puede ser regular o por reincorporación Puede realizarse en el proceso regular de matrícula
o en el proceso excepcional de matrícula, al concluir cada año escolar, el/la director/a de la IE, o el/la
responsable del programa, identifica que estudiantes continuarán sus estudios en la IE o programa el
siguiente año, a fin de que, cuando se realice el proceso de matrícula, se les asocie en la etapa de
registro en el SIAGIE”.

En tal sentido, los directores tienen que realizar la matrícula 2025 de todos los estudiantes promovidos
y la matrícula de los estudiantes nuevos, en el Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la
Institución Educativa (SIAGIE) versión 3, asimismo deberán entregar la ficha única de matrícula y el
reglamento interno.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial
consideración.

Atentamente,
Firmado digitalmente

Lic. MARLENY LAZARO PORTA
Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo

 ASGESE - UGEL 02 (*)
(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegadas por el Órgano
de la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº02 - Rímac, para el año fiscal 2025, concedida mediante Resolución
Directoral UGEL02 N° 00402-2025, de fecha 08 de enero del 2025.
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